
INFORME SECRETARIAL: Palmira, Valle, 20 de abril de 2022, a despacho del 
señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 
FRANK TOBAR VARGAS 

Secretario 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

    AI. No.  220 
    RAD. No. 76 520 3103 004 2021 00075 00 

    Divisorio 
 
Allegado el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, en el 
que se alude a la satisfacción de las pretensiones de la demanda y la 
desaparición de las circunstancias que la generaron, lo cual acredita con la 
incorporación de copia de la escritura pública número 835 del 18 de marzo de 
2022, corrida en la Notaría Primera del Circulo de Palmira, encuentra la instancia 
que la solicitud armoniza con las declaraciones contenidas en el memorial y 
anexos arrimados como mensaje de datos el 21 de enero del año en curso y por 
tanto lo declarado se ajusta a los lineamientos del artículo 314 del Código 
General del Proceso, pues con la formalización del referido acto se puso fin a la 
comunidad. Sean suficientes las anteriores consideraciones para que el 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, RESUELVA: 
 
1. DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO el presente proceso, 
adelantado por ANDRES ENRIQUE HOLGUIN DONNEYS contra CARLOS 
AUGUSTO HOLGUIN DONNEYS, ELIANA MARIA HOLGUIN DONNEYS, 
MARTHA ISAURA HOLGUIN DONNEYS, NANCY DONNEYS DE HOLGUIN 
y WILLIAM CALDERON CASTILLO, conforme lo esbozado en la parte motiva. 
  
2. Surtido lo anterior y previas las anotaciones del caso, cancélese la 
radicación y ARCHIVENSE las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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